
^úm. 16. Jueves 1^ de Julio de 084. {^ «éuU. de peseta.

DE LA PROVINCIA OE COROOBÂ.
Las leyes y las disposiciones del GoMer- 

’lo son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se pabllean ottclalmente 
an ella, 7 desde enatro días despues para los 
demás pueblos de la nlsma provincia, (Ley 
de * de noviembre de <S34.)

SUSCEICÍON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.. Ptas. 3 Id. inara, 4
Trimestra id.. . . S‘26 » IVfô
Seisid..................... 16‘60 > 22*60
Unaño38 * 45

Se puiUca iodos los días escepio los Domingos:

Las leyes, órdenes y aouaeios que se asan 
den publicar en los «Boletines ofidaieas se 
ban de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán ó los editores 
de 1<M mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y *1 de Octubre de IHM).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa- 
ttiili» continúan en esta Córte sin 
QoTedad en en importante salad.

Ministerio de Estado,

BEAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de 

Ejicis tros,
Vengo en aulorizar al de Esta

ño para que presents á las Cortea 
*^0 proyecto de ley otorgando la 
facultad de ratificar el Tratado de 
comercio y navegación ajustado 
®2tre España y Portugal, firmado 
op Lisboa el dia 12 da Diciembre 
de 1883.

Dado en Palacio á siete de Ju
lio da mil ochocientos ochenta y 
cuatro.— Alfonso.—El Ministro de 
tetado, José Elduayen.

A LAS CORTES.
El Ministro que suscribe tiene 

* honra de someter á ia delibera- 
'^^o de las Cortes el Tratado de 
comercio y navegación ajustado 
®útr6 España y Portugal, firmado

Lisboa el 12 de Diciembre de 
1883.

Iniciadas las negociaciones pa- 
^ celebración de este pacto co- 

Arcial al mismo tiempo que el 
^“hiemo de S. M, entablaba otras 

® igual naturaleza con la mayoría 
j^ '88 naciones de Europa, surgía- 

® en un principio dificultades 
int * ^^^ cnando de poca monta, 
lj7r'^®®Pl®fon por algún tiempo 

discusión que ambas partes con- 
^wnUs venian sosteniendo res- 

*® de los derechos con que de- 

bian gravarse en el vecino reino 
determinados artículos españoles, 
Pero animados los negociadores de 
igual espíritu de conciliación é ins
pirados por el mas vivo deseo de 
hacer cuanto estuviera de su parte 
para favorecer el incremento y des
arrollo de los intereses comerciales 
entre dos países limítrofes, ligados 
por tantos y tan estrechos víncu
los, no tardaron en reanudarse 
las negociaciones, accidentalmente 
suspendidas, que han tenido por 
resultado el Tratado de navegación 
y comercio sometido hoy á la apro
bación de las Cortes del Reino.

La ranaeomuDidad de intereses 
entre los dos pueblos peniusulires 
y la similitud de sus productos ha 
hecho imposible que las concesio
nes que hubieran de otorgársenos 
en cambio de las que nosotros ofre
cíamos fueran numerosas y de ex
traordinaria importancia; porque 
no siendo de gran interés para Por
tugal tas ventajas que á las nacio
nes convenidas otorga la segunda 
columna de nuestro Arancel, no 
cabía ni era justo exigir por nues
tra parte grandes concesiones en 
favor de los productos españoles. 
Limitóse por tanto la gestion de 
nuestros negociadores á asegurar 
por medio de tarifa aneja el Trata
do los derechos que señala el Aran
cel portugués para loa productos 
de naciones convenidas y á obte
ner las posibles reducciones para 
los que merecían especial interés; 
lográndose, despues de empeñadas 
discusiones, la franquicia para la 
importación en Portugal del gana
do vacuno, lanar y cabrío, de tan
to interés para las comarcas espa
ñolas fronterizas al reino lusitano 
y llamado á adquirir da dis en día 
un desarrUio cada vez mas consi-

1 derable, una rebaja en los dere- 
1 chos que adeuda el de cerda y otra 
Î en extremo importante en los que 
1 actualmente satisface el aceite de 
1 olivas; debiendo España disfrutar 
1 además por el trato de nación fa- 
1 vorecida de todas las ventajas con- 
^ cedidas á Francia por el Tratado 
I que con dicha nación celebró Por- 
3 tuga! en 1881, quedando igual- 
j mente en toda su fuerza y vigor 
í el convenio do tránsito que tanto 
» favorece los intereses de los pne- 
í blos colindantes de las dos nacio- 

aes peninsulares.
* En vista de cuanto queda ox- 
1 puesto, el Ministro que suscribe, 
■ debidamente autorizado y con la 
= aprobación del Ministerio de Ha

cienda, del Consejo de Estado, y de 
. acuerdo con el Consejo de Minis- 
i tros, tiene la honra de someter á 
Í las Cortea el siguiente

PROYECTO DE LEY.
i Artículo único. Se autoriza al 

Gobierno de S* M. para ratificar 
<1 Tratado de comercio y navega
ción entre España y Portugal fir
mado en Lisboa el 12 de Diciembre 
de 1883.

Madrid 7 de Julio do 1884,—El 
Ministro de Estado, José Elduayen.

REAL DECRETO,
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en autorizar al de Esta

do para que presente á las Cortes 
un proyecto de ley otorgando la fa
cultad de ratificar el Tratado de co
mercio y navegación celebrado en
tre España é Italia, firmado en Ro
ma el dia 2 de Junio último.

Dado en Palacio á cuatro de Ju
lio da mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alf m80.—El Ministro de 
Estado, José Elduayen,

A LAS CORTES.
El Ministro que susonbe tiene 

la honra de someter á la delibera
ción de las Cortes el Tratado da co- 

; marcio y navegación celebrado en- 
* tre E-spaña é Italia, firmado en Ro

ma el día 2 de Junio próximo pa- 
; eado.
, AI denunciar en 1881 los Tra- 
i tados de comercio queligaban á Es- 
‘ paña con otros paisas, quiso el Go- 

biemode S. M.negociar otrosnue- 
j vos en armonía con la reforma aran- 
j ce'aria que se proponía plantear, y 

al efecto inició las negociaciones 
{ con el Gobierno italisno sobre la 
! bss6 de mútuas rebajas en loa de- 

rechos de importación para lea ar- 
-. tículos que a uno y otro país inta- 
j resaben mas principe Imen te, y á 
t condición de que el nuevo pacto tu

viera tarifas anejas con objeto de 
que no pudieran aquellos alteraraa 
por forma alguna.

j Italia y España negociaban en 
París por aquella época sus Trata
dos de comercio con la República 
francesa, ofreciéndosa por esa cir- 

: cunstanoia la oportunidad de que 
I los respectivos negociadores cam- 
1 biasen sus primeras impresiones y 
j convinieran en principio en la uti- 
i lidad de reanudar las relaciones con- 
f venidas entre loa dos países. Sus- 
1 pendiéronse, no obstante, las nego- 
, oiacionas hasta conocer el resultado 
, del Tratado hispano-francés; pero 
' se prosiguieron después con toda 

actividad, determinando el Gobier- 
no español las dos condicionas esen- 
cíalísimaB antes indicadas, á que el 
nuevo pacto tenia forzosamente 
que ajusta rea.

Dentro de la fórmula del trato 
de nación mas favorecida en que 
desde luego se convino, España con- 
seguía, Aunque indirectamente, tO'

ífe
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das las conceaiones que Italia aca- 
baba de otorgar á la República fran
cesa, cumpiiéodose de este modo el 
espirito de la reforma arancelaria 
y el principio fonda meo tal de la ne
gociación; siendo por otra pp.rte ine
ficaz el empeño de lograr mayores 
beneficios que los otorgados á Fran
cia y Austria por el Gobierno italia
no, á quien ligan en ese punto de- 
daracionee y compromisos parla
mentarios.

Sentado este principio, se hizo 
fácil el resto de la negociación. Tra- 
tábase únicamente de hacer acep
tar las tarifas anejas y convenir en 
los artículos que uno y otro Gobier
no deseaban incluir en elisia; que 
un Tratado sin tarifas anejas deja 
á los Gobiernos contratantes en li
bertad de acción y pueden destruir 
los beneficios que resultan del tra
to de nación mas favorecida. Italia 
no podia oponer obstáculos á la 
aceptación de esa base sin separar- 
se dal proceder que habla seguido 
en su Tratado de 1^7tí con Austria- 
Hungria y de 1881 con Francia, 
concretándose por tanto la discu
sión á loa artículos que debían fi
gurar en las tarifas y son objeto de 
mayor transacción entre ambos 
pueblos.

Por parte de España, los cal
dos, frutas frescas y secas, mine
rales, corcho, esparto, lanas, pes
cados secos y ahumados y muy es
pecialmente las sardinas; obteaiéa- 
dose la franquicia para éstas se
cas, saladas ó prensadas, para la 
lana, minerales metálicos, hierro, 
castañas, frutas frescas, almen
dras, nueces, avellanas, frutas 
oleaginosas y pluma para cama: 4 
pesetas para el hectólitro de vino, 
sea cualquiera su envase y gra
duación; 3 pesetas para el aceite y 
otros módicos derechos para el res
to de los productos que constitu
yen nuestra exportación al reino 
de Italia. Para loa artículos señala
dos por el Gobierno italiano en la 
Tarifa aneja al Tratado, se han fi
jado los derechos que señala la se
gunda columna del Arancel espa
ñol para las naciones convenidas, 
según determina la ley de 6 de Ju
lio de 1882, De acuerdo con el mis
mo precepto, el Tratado cesará de 
regir el dia 30 de Junio de 1887.

Una novedad digna de que espe
cialmente se mencione, introduci
da en el Tratado que hoy se pre
senta á la deliberación de tas Cor
tes, es el acuerdo de someter á una 
comisión de arbitraje las dudas que 
pudieran suacitarse con respecto á 
la interpretación ó ejecución del 
Tratado, cuando se hayan agotado 
los medios de arreglo por amistosa 
discusión. Aunque en ninguno de 
los Tratados de comercio reciente
mente celebrados por España, se 
ha pactado la referida oomision de

arbitraje, el Gobierno de S. M. ha 
accedido con gusto á las reiteradas 

! indicaciones del honarable Minis
tro de Negocios Extranjeros de Ita- 

' lis, Sr, Manoini, autof de la inno- 
Í vacron,qua anteriormente habían 
i asimismo aceptado Inglaterra y 

Bélgica; pues aunque no acontece 
; con frecuencia que se originen di- 
; ficultades gravas por la diversa in- 
' teligenoia en la ejecución de un 

pacto de ese género, se ha creído 
{ preferible someterías, dado que 
1 existan, á la decision arbitral que 

mantener una larga y acaso enojo 
1 sa discusión sin prá tico resultado, 
i Las demás estipulaciones están ba

sadas en el Tratado de 1870, á que 
! el actual sustituye, y son confor

mes á las convenidas en ¡caque Es- 
1 paña tiene concertados con otras 
' potencias extranjeras.
‘ Por todo lo expuesto, el Minis

tro que suscribe, debidamente au
torizado, con aprobación del Mi- 
nistario de Hacienda, del Consejo 
de Estado, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la hon- 

< ra de someter á las Cortes el si- 
guíe uto

(
i PROYECTO DE LEY.
; Artículo único. Se autoriza al
1 Gobierno de 8. M. para ratificar el 
; Tratado dû comercio y navegación 
| entre España é Italia, firmado en 

Roma ei dia 2 de Junio último.
, Madrid 7 de Julio de 1884, — El 

Ministro de Estado, José Elduayen.

j Ministerio 
! de ia Gobernación.
1 Dirección general de Correos y Te’ó- 

i grafos.
Por virtud de lo dispuesto por 

Rtal órden de hoy, la lioiticioa pú
blica para ecutrater la conducción 
del correo entre la oficina del ramo 
de Palencia y la de Villarramiel se 
verificará por el órden y detalle si
guientes, y bajo Us condiciones del 
pliego que á contiruacion se in- 
serU:

1 .* La subasta se anunciará en la 
(Gaceta de Madrid» y «Boletín ofi
cial» de la provincia de Palencia y 
por loe demas medios acostumbrados 
y tendrá lugar simultánea mente an
te el Gobernador civil de la misma y 
Alcalde de Villarramiel, asistidos de 
lo<j Administraderes de Correos de 
los miamos puntos, el aia 12 de 
Agosto, á la una de la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen 
dichds Autoridades.

2,* El tipo máximo para el rema
te será el de 1,197 pesetas anuales.

8 .* Para presentarse como licita
dor será condición precisa constituír 
próviamente en la Caja general de 
Depósitos, en sus sucursales de lu 
capitales de provincias ó de los pun
tos en que ha de celebrarae la subas
ta, la mina de ibO pesetas en meU-

Heo, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, regulando su importo efec
tivo conforme prescribe et Real de
creto de ¿9 de Agosto do 1876, ó dis- 
poaioionea vigentes el dia del remate. 
Setos depósiUs, concluido dicho so
to serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor 
postor, cuyo r<’sgaardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil r-s- 
peotivo para la forma izacion de la 
fienza en la Caja da Dapósitoa inme- 
diatameote que reciba la adjodíca- 
cion definitiva del servicio, según lo 
praveaido en Real órden circular de 
24 de Enero de 4860.

4 .* Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expíes Endose por le
tra la cantidad en qui el licitador sa 
compromete á prestar el servicio, aei 
como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberae hacho el 
dopósito preveaido en la coudiciou 
anterior, y una oertifioacion expúdi- 
da por el Alcaide de la vecindad del 
proponente, eu qu^ cunste «su apti
tud-legal, buena onducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar 
el servitio que solicita.»

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la íubasta par persona 
de bid a mente autorizada, prévis pre. 
aentocion de dooumonto que lo acre
dite.

5 .* Los pliegos con les proposi
ciones han de quedar preoisameute 
en poder del Presidente de la eubssta 
durants la media hora anterior á ia 
fijada para dar principio al ceto, y 
una voz entregidoB no se poíráu ra- 
tirar.

6? Para extender las proposicio
nes, que deberá verificaría en pi peí 
de la oJase 11.% se observará la fór
mula siguiente:

• D. F. de T., natural de..., vecino 
de..., me obligo á dfisempaflar la 
conducción del correo diario á caba
lla desde la oficina del ramo de Pa
lencia A la do Vilierramial y vice- 
versa por ei precio de.... pesatae 
anuales, bajo Ias ejudioiouea con
tenidas en el piiego aprobado por el 
Gobierno.

(Ft cha y firma.)»
7 .* Abiertos los pliegos y leídos 

pública mente, se harán constar en 
el acta de subasta, declarândosti el 
remate á f v^r del mejor p istar, sin 
perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término mas bre
ve posible, se remitirá el expediente 
áh Dirección general del ramo en 
la forma que determina la circular 
del mismo centro fecha 4 de Setiem
bre de 1880.

8,* Si de la comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó 
mas proposiciones, se abrirá en el 
octo y por <spacio de medía hora 
nueva iieitaoion versal entre los au
tores de las que hubiesen ocasiona
do el empate.

9 .* Cuaheqoiera que sean loa re- 
Sbltadoa de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad d« a pro» 

baró no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata 
la eondoccion diaria del correo de 
ida y vuelta entre la oficina del 
ramo de Palencia y la de Villa- 
ramiel, de la provincia da Palen
cia.
i* El nontratista se obliga á con

ducír á Orballo y diariamente de ids 
y vnelta desde la oficina del ramo de 
Palencia á la de Villarramiel t da . 
la correspondencia (entendiésdose 
también como tal los pliegos con va
lores dedarídos, de efectos públicos 
y alhajas saegu'adas) y periódicos 
oue le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyen
do loe paquete?, cert ficalos y demás 
correspondencias dirigidas á oída 
pueblo del tránsito, recogiendo los 
que de ellas partan á otros desti
nos, y observaodo para su recep
ción y entrega las prescripciones vi
gente.

2 .* La distancia de 32 kilómetros . - 
que comprende esta conducción de
be ser recorrida en cinco horas 16 
minutos, con el tiempo que se invier- | 
ta en tas dateuci n¿s, que se fijan, 
con las horas de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos 
de la línea, en el itinerario aproba
do por la Dirección general, el cual . 
podrá modificarsit por dicho centro | 
según convenga al mejot sorvieio. i 

3 .* Por los retrasos ó deteuciones 
coyas causas no se jaatifiquen debi- 
damente pagará el contratista en 
papel do militas la de à peecUs por 
o da cuarto de hors; y ei les faltas 
de esta ú otra especie que afecten al 

Í buen servicio ’6 repitiesen, prévit 
iiiatruccion tío txpeiidute, se pro
pondrá al Gobierno la re«cision del 1 
contrato, abonando aquel loa per' 
juicios que aeorígiuen al Eatado. ’ 

4 .* Para el buen desempeño de 
est. conducción deberá tener el con' ' 
traiista el número suficiente de ca' 
balleríaa mayores, situadas en IcS 
puntos mas convenientes de la lioet» 
Ajuicio del Administrador princip*^ 
de Correos de Falencia. 

B .* Ea condición indiapenstbl® 
que los conductores da la correspe**' 
doncla 89pan leer y escribir. 

6 .* Será reaponaable el contradi®' 
ta de la conservaeion en buen «*’* 
do de las maletas, sacas ó psquá*^ 
en que se conduzca la corrasp*’**} 
dencia, preservándola 'eia harneé** 
y deterioro.

7 .* La cantidad en que queda co® 
tratado sote servicio so 8»ttef*rá pú® 
mensualidaJei vencidas en It Trs°'' 
leria de Gicienda de Palenois. 

8 / El contrato dorará *”’**(g 
años, contados desde el dia q®* ^ 
fije para principiar el servicio «1 ®^ , 
municar la aprobación soperiof 
la subasta. ««aliati

9 .* Tres meses antes de h°®* ^| 
dicha plazo aviss'á por o®®®***’.^ 
contratista à la Administración pi* 
cipa! de Correos si se despió® 
servicio A fin de que, dando iÇ 
ditto oonocimiento ti cent*® 
tivo, pueda preCíderM cod
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oportunidad á nueva subasta; pero 
si por causas ajenas á los propósitos 1 
de dichos centros no se consiguiera . 
nuevo remate, y hubieran de cele- ' 
brarse dos ó masiioitaoionea, el con
tratista tendrá obligación de conti- Í 
nuar su compromiso por espacio de 
tres meses mas bajo el mismo pre- ? 
cío y condiciones. Si no se despidiera t 
á pesar de haber terminado su con- | 
trato, ae entenderá que sigue des- 
empeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Jd- 
ministraoion el derecho de anunciar 
la Bubasta del servicio cuando Io 
crea oportuno. Loa tres mssea de 
anticipación con que debe hacerse 
la despedida se empezarán á contar, 
para loa efectos correspondientes, 
desde el día en que se reciba el aviso 
en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta de la linea que ec su
basta, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á que se le in
demnice; p^ro si resultara de la re
forma aumento á disminneion de 
diítancias ó mayor ó menor número 
de expediciones, el Gobierno deter
minará el aumento ó rebaja que á 
prorrata corresponda. Si la conduc
ción se variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro del 
término de los 15 días siguiente al 
en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el ser
vicio por el nuevo camino, y en caso 
negativo el Gobierno podrá su bastar
lo nueva mente; pero si aqueUasesu- 
primiera, se le comunicerá al con
tratista con un mes de anticipación, 
sin que tenga derecho á indemniza
ción alguna.

11. Las exenciones del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó baroa- 
jes que correspondan al correo se 
ajnstaián á lo determiuado en ei pár
rafo duodécimo del art. 16 del pliego 
de condiciones generales para el ar
riendo de aquellos de fecha 23 de 
Setiembre de 1877 y á las disposicio. 
nes qne con posietiotidad ea dicta
ren sobre el pnrticnlsr.

12. Despues de rematado el ser
vicio no habrá lagar á reclamación 
alguna en el caso de que los datos 
oficiales que hayan servido para de
terminar la distancia qne separa los 
puntes extremos resuiten equivoca
dos en mas ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á eicrítnra pública, siendo de cuen- 
f* del rematante los gastos de su 
°forgamieiito y de dos copias eim- 
P'*s y otra en el papel sellado cor- 
rrespondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección 
Eoneral do Correos y Telégrafos, y 
^a otra se entregará en la Adminis
tración principal del ramo por la cual 
^•ysa de acreútarse los haberes, 
^'ís será la de la provincia en que 
•a Verifique el remate. En la eiorito- 

se hará constar la formalización 
“ál depósito definitivo de fiama por 
®apia literal de la carta do pigo. Di- 
®ha fianz» qoe ge constitnirá á dis- 
Pésisioa delà Dirección général de

Correott, no será devuelta al intere
sado ínterin no ae disponga así por 
el referí lo centro.

14. El oootrstists satisfará el im
porte de la inserción del annneio de 
la subasta, cuyo justifioante de pago 
deberá exhibir en el acto de entregar 
en la Administración principal de 
Correos las copias de las escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real 
órdan da 20 de Setiembre de 1876.

15. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin previo permiso, del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto 
á lo prevenido en el art, 5.” del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento do 
la escritura, impidiendo que tenga 
efecto en el término que ae señale, ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en 
cualquiera de las condiciones del 
contrato; ejerciendo la Administra
ción pública an acoion contra la 
fianza y bienes del interesado hasta 
el completo resarcimiento de los 
perjuicios que se irrognen á 1^ 
misma.

Madrid !.• do Julio de 1884.—El 
Director general, 0. Gratada.

i

i

Par virtud de lo dispuesto por 
Real órden de hoy, la licitacioa pú
blica para contratar la couduociou 
del corteo entre la ofioiua del ramo 
de Sau Roque á la de La Linea se 
verificará por el órdeu j detalle si
guientes, y bajo 
del pliego qne á 
inserta;

1/ La subacta 

lu condiciones 
conUnuacton le

ie annaciarÁ en
la «Gaceta de Madrid’ y «Boletín 
oficial» de la provincia de Cádiz y 
por los demás medios a coetum ora
dos, y tendrá lugar simultánea men
te ante el Gobernador civil de la 
misma y Alcalde de San Roque, asis
tidos de los A iministradores de Cor
reos de los mismos puntos, el día 12 
de Agosto, á la una de la tarde, y en 
el local qne respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

2 .‘ El tipo máximo para el re
mate será el de 800 pesetas anua
les.

3 .* Para prasentarse como lici
tador será condición precisa coaati- 
tituir próvinmente en la Caja general 
de Depósitos, en sus sucursales de las 
capitales de provincias ó de loe pan
tos en que ha de celebrarae la subas
ta, la sarna de 80 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica, regulando so importe efectivo 
conforme prescribe el Real decreto 
de 29 de Agosto do 1876, ó disposi» 
c'oces vigentes el día del remate. Es
tos depósitos, concluido dicho acto, 
serándevaeltosá loa interesados, me
nos el correspondiente al mejor pos
tor, cayo resguardo quedará en las 
ofioinas del Q.bierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en 
la Caja de Depósitos inmediatamente 
qne reciba la adjadicaeion definitiva 
del servicio, según lo prevenido en 
Real órden cirootar de 24 de Enero 
de i860.

4/ tai proposiciones is harán en 
pliego cerrado, «apresándow por le

i

tra la cantidad en que el licitador 
ae comprometo á prestar el sorvioio 
aai como su domioilio y firma A 
08te pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberae hecho 
el depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedi
da por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en que conste «su apti
tud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para deuempe- 
fiar el servicio que solicita.»

L< J lic.lajeras podion ser repi3* 
sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, prévis pre
sentación de documento que lo acre
dite.

5 .* Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
ea poder del Presidente de la subas
ta dorante la media h^ra anterior á 
la fijada para dar princío al acto, y 
una vez entregadas no se podrán re
tirar.

6 .* Para extender las propoeioio- 
net, qne deberá verifioarse en papel 
de la clase 11.*, se observará la fór
mula signiente:

< 0. F. de T., natunl da.... vecino 
de...., me obligo á desempeñar la 
coadneoion del correo diario á caba
llo ó en carruaje desde la ofioina del 
ramo de San Roque á Is de La Linea 
y viceversa por el precio de... pese
tas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)
7 .* Abiertos los pliegos y leídos 

públicamente, se harán constar en el 
acta de sabaats, declarándose el re
mate á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior 
para lo cual en el término más breve 
posible se remitirá el expediente á la 
Direecion general del ramo en la 
forma que determina la circular del 
mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8 .* Sí de la comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó 
maa proposiciones, se abrirá en el 

[ •®to» y por espacio da media hora 
nueva litación verbal entre loa auto- 

! res de tas que hubiesen ocasiona lo 
! el empate.
i 9.* Cualesquiera que sean los re- 

Bultados de las proposiciones que se 
hrgan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem. 
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la ibre facultad de apro
bar ó no definitivamente el nota de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público.

CondieioneB bajo las que se contrata 
la conducción diaria del correo de 
ida y vuelta entre la ofioina del ra
mo de San Roque á la de La Linea, 
de la provinoia de Cadiz.
1 .* El contratlata ae obliga i con

ducir á caballo ó en carruaje y día- 
riamente de ida y vuelta desde la 
ofícina del ramo de San Roque i la 
de La Linea toda la correspondencia 
(entendiúndoie también como tal loa 
pliegos con valores declarados, de 
efeotoi públicos y alhajas asegura- 
da*) 7 periódicos que le fueren en
tregados, fin excepoion de ninguna 
filase, distribuyendo los paqoeUs, 

certificados y donáis corresponden- 
oisa dirigidas á cada pueblo del trán
sito, reOGgionúo ks que de ellos par
tan á Otros Uestiuos, y observando 
para en recepción y entrega las prés- 
cri pcicnea vigentes.

2 * La distancia de ocho kilóme
tros que comprends esta coud acción 
debe set recorrida en una hora 30 mi
nutos, con el tiempo que se invierta 
en las deUnuíonea, que se fijan, con 
las horas da outrAja y salida en loe 
pueblos del tránsito y extremos de la 
linea, en el itinerario aprobado por 
la Dirección general, el cual podrá 
modificarae por dicho centro según 
convenga al mejor servioio,

3 .* Por loa retrasoa ó detenciones 
coyas causas no se jaatifiquen debi- 
damente pagará el contratista en 
papelde multas a de 5 pesetas por 
cada cuarta de hora si el servioio se 
hace á oabaHo, y de 10 ei es cu car- 

: ruaje; y sí las taitas da esta ú otia 
especie que afecten al baca servicio 
se repitiesen, prévis inatrncoion de 

í expediente, se propondrá al Gobier- 
1 no la rescision del contrato, abonan- 
' do aquel les perjuicios que se erigí- 
' nen al Estado.

4 .* Para el buen desempeño de 
t esta coudaccion deberá tener el con- 
1 trail.ta el número suficiente de ca- 
' bailarías mayores, a tuadae en los 
j pontos mas convenientes de la linea, 
1 a juicio del Administrador principal 
’ de Correos de Cadiz, Si el servicio se 

preatara en carruaje, tendrá este al
macén capaz para condnoir la cor
respondencia, indepanuiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equi- 
pajts, si loj llevare.

5 .* Ei condición indispenaable 
que los e alautcrja de la correspon
dencia sepan lear y escribir,

8 .* Sera lesponsab.e el oonlratis- 
ta de la oonservacíen en buen estado 
de las maletas, racas ó paquetes en 
que se conduzca la corrjspoadenoia> 
presar vandola delà homedad y dete
rioro.

7 .* La cantidad en que queda con
tratado este servicio tu satisfará por 
mebsaalidades vencidas en la Teso- 
roria da Hacienda de Cadii.

8 ,‘ EL contrato durará cuatro 
añoe, contados desde el día que se 
fije para principiar el servicio al oo- 
munícu la aprobación superior de la 
subasta.

9/ Tres meses antas de fioAlixar 
dicho plazo avisará por escrito el 
contra ti 6 ta á la Administración prin
cipal de Correos si se despide del ser
vicio á fin de que, dando inmediato 
conocimiento al centro directivo, 
pueda procederse con toda oportuni
dad á nueva «abasta; pero si por 
causas ajenas á loe propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nae
vo remate, y hubieran de celebrarse 
des ó mas licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de contionar su 
compromiso por espacio de tres me
ses mas bajo el mismo precio y con
diciones. Sí no se despidiera á pesar 
de haber terminado su contrato, se 
entenderá qne signa desempeñindolc 
por Is Ucita, quedando en este caso 
reservado á Is Administración el de
recho dé ananeiar la subasta del hí-
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view eaindo lo ere# o portu no. Loi 16. El rematante Quedará anjeto 
tree me«e< de anticipación con que * i lo prevenido an el art. 5." del Seal
debe hacerae la deapedida ee empe* 
zarán i contar, para loa efectes cor
respondiente#, desde el día en que se 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

10. Si durante el tiempo de cata 
contrata fuese necesario variar en 
parte la rata de la linea que «o su- 
baeta, serAn de cuenta del contratis
ta los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho A que se le indita- 
niee; pero si resultara de la reíorma 
aumento ó disminución de dintancias 
ó major ó menor número de expedi • 
eiones, el Gobierno determinará el 
aumento ó rebaja que á prorrata cor
responds. Si la conducción se varis 
se del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 
16 dise siguientes al en que se le de 
aviso de ello, si se aviene A eontinuar 
prestando el servicio por el nuevo 
oarnino, ; en caso negativo el Go
bierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquella se suprimiera, se le 
comunieará al contratista eon su 
mea de anticipación, sin que tenga 
derecho A indemnización atgans.

11. Las exenciones del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó barca
jes que correspondan al correo se 
aj altarán A lo determinado en el pár
rafo duodécimo del art. 16 del plie
go de condiciones generales para el 
arriendo de aquellos de fecha 23 de 
Setiembre de 1877 y A las disposicio
nes qne con posterioridad se dictaren 
sobre el particular.

IS. Despaes da rematado el ser
vicio no habrá lagar A reolamaclon 
alguna en el caso de que los datos 
oficiales qae hayan servido para de
terminar la distaneia que separa loa 
puntos extremos resalten equivoca
dos en mas ó en menos.

13. Hecha ia adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
A escritura pública, bisado de cuenta 
del rematante los gastos de so otcr- 
gamienfo y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspon
diente. Esta última y ana simple 
se remitirán A la Dirección general 
de Correos y Telégrafo?, y la otra se 
entregará en la Administracion prin
cipal del ramo por la cual hayan de 
aoreditarse los habares, que será la 
de la provincia en que se verifique 
el remate. En la escritora se hará 
constar la formalización del depósito 
definitivo de fianza por c.pia literal 
de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá A dispesicion de 
la Direoeion general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin 
no se disponga asi por el referido 
centro.

14. El contratista satisfará el irn. 
porte de la inserción del anuario de 
la subasta, cuyo justificanto de pago 
deberá exhibir en el acto de entregar 
en la Administraoion principal de 
Correos las copras de la escritura, 
conforma con lo dispuesto por Real 
Órden de 30 da Setiembre del876.

16. Contratado el servicio, so se 
podrá subarrendar, ceder ni tras- 
puar sin prévio permiso del Go
bierno.

1 decreto de 27 da Ftbrero do 1852 si 
no cumpliese las condiciones que 

1 deba llenar para el otorgamieate de 
1 la escritura, impidiendo que tenga 
| efecto en el término que seseñale, ó 
I si no llevase A cabo lo estbulsdo en 
a cuelquiera de las condieioncs del 
■ contrato; ejerciendo la AdminUtra- 
| clon pública su acción contra la 
8 fianza y bienes del interesado hasta 
J el completo resarcimiento de los 
| pérjuioioa que se irroguen A la 

misma.
Madrid 1.‘ de Julio de 1884.—El 

Direotor general, G. Cruzada.

Núm. 126. 
Administración de Contii- 
buclones y Rentasdela pro

vincia de Córdoba.

Hellándose vacante un estanco 
en esta ciudad por faHeoimieuto de 
la persona que lo desempenaba, se 

í anuncia al público para que lae per- 
i sonas que se orean con derecho á 
j desempeñarlo, presenten sus soli- 
‘ citudes documentadas en esta Ad- 
; ministración en el término de 15 
, dias, á contar desde aquel en que 

aparezca el presente inserto en es- 
’ te periódico oficial.
; Córdoba 16 de Julio de 1884.— 
* Bi Administrador de Contrihucio- 
; nesy Rentas, P. 0., José M ‘ de 
1 Padura.

HLjMlïïïÜS,
Núm. 122.

Alcaldía constitucional 
del Yiso.

I Don Juan Lopez del Rey, Alcalde 
i constitucional de esta villa.
j Hago saber: que terminado en 
' borrador el repartimiento de la 
j contribución de inmuebles, cultivo 
j y ganadería para el año económico 

de 1884 á 85, se halla expuesto en 
í esta Secretaría por el término de 

15 dies, que deberán oontarse des
de el que aparezca inserto en el 
■Boletín oücial> de la provincia, en 
cuyo término presentarán sus re
clamaciones los que se consideren 
agraviados.

Viso 14 de Julio de 1884.—Juan 
Lopez del Rey.—P, S. AL, Manuel 
Ruiz, Secretario.

Núm. 132.

Audiencia de Sevilla.

HallándoBó vacante una Escri
banía de actuaciones en el Juzga
do de primera instancia de Lucena, 
y debiendo proveerse con arreglo 
ti articulo 3.* y siguientes del Real

decreto de 12 de Julio de 1875 y 
Real órden de 12 de Abril de 1877, 
de órden del limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia se anuncia di
cha vacante en la -Gaceta de Ma
drid# y <BobtÍn oficial* de la pro
vincia de Córdoba para qne los as
pirantes al referido cargo con el ca
rácter de habilitados presenten sus 
solicitudes documentadas al Juez 
de dicho partido dentro del térmi
no de veinte días, A contar desde 
la inserción d«l presente en la <Ga- i 
ceta.»

Sevilla 14 da Julio de 1884.— 
BI Secretario de gobierno, Licen
ciado, Francisco Ordóñez.

JUZtiWOS,
Núm. 109.

Juzgado de primera instan
cia de Fuente Obejuna,

El iafrascrito Escribano del Juzga
do de primera instancia de esta 
villa y su partido.
Certifico y doy fé: que en este 

Jezgaao y por mi Esoribania se ha 
seguido iacidsate úe pobreza á ias- 
tinci* de José Pedrosa Martín, veci
no de Belmez, pata litigar con sus 
coDvecinos Antonio y Bartolomé 
Mohedano y Laia y franciuco Pedio- 
8«, en el cual se ha dictado en el dit 
de boy la sentencia cuya patte dis- 
poiiúva ea como sigue:

Fallo: qae debo declarar y decla
ro pobre para litigar à José Pedro
sa Martin, al qae ee dispensarán 
lo# benefieioa qae A loa de m clase 
otorga el articulo catorce de dicha 
ley.

Y mediante la rebeidiá da los 
demandados Antonio y Bartolomé 
Mohedano y Lais y Francisco Pedio- 
sa, pabliquense la parte dispositiva 
de esta sentenbia en el <B4ttin ofi- 
oiah de esta provincia.

Pues asi lo prunuacio, mando y 
firmo.—Rigoberto 0. Blanco.

La parte dispositiva de la senten- 
oia inserta está conforme oon su ori
ginal á qae ma remito.

Y para qae conste cumpliendo 
con lo maadado pongo el proBsute 
qae firmo en Fuente Obejuna doee 
de Jallo de mil ochoeientoa ochenta 
y cuatro.—Agustín Rodriguez.

Æ N U N GlOfcí.
MANUAL 

de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en Jos juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
samarios en qae pnedeu intervenir 
los Juzgados municipales, por don
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de los 

Ay untamientos y de los Juzgados 
municipales.*

Acaba de ponerse á la venta la 
■qainta edición» de este importante 
libro pe» uso deles Juzgados mu
nicipales, qae se ha aja et# do en todo 
A la ley de Enjaiciamianto criminal 
de 14 de Septiem bro de 1182, uí oo-

mo A lu leyes de Imprenta, Agua#, 
Taza v demas dis posiciones novisí- 
mas qae oon esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Jazgados y forma de 
proceder ea las aetnacíones para el 
castigo de toda clase de faltasy de- 
lites, extensos y completos formula
rios para les jaioios de faltas y para 
las diligencias preliminares del sa
mario, y, por último, el lib. 3.' del 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La circanstancias de haberse 
agotado ya cuatro no merosas edicio
nes de este Manual demaeatra su 
indadable utilidad, especialmente 
para loa fanoionarios A quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 r#.; en 
i holandesa, 14.
i Los pedidos al Administrador de 
; «El Consultor de loa Atontamientos 
( y de los Juzgado# municipales,* Pla

za de 1« Villa, A, Madrid.

MANUAL 
í de arriendos y préstamos seguido de
1 los formularios correspondientes A 
í esto# contratos por D. Fermio Abella, 
* aboga'o y director del periódico «El 
? Coasultor de los Ajuutamiaotos y 
í de los jazgados municipales.»

i Acaba de pablioarse esta obra 
otilisima para los propietarios, colo- 

j nos, aparceros, inquilinos, alqoila- 
1 dores, contratistas de obras, portea- 
Í dores, maacebes de comercio, obre- 
t ros, iodaatnaies, artistas, mozos de 
i servicio, posaderos, fondistas, pres

tamistas, preatatanos, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 

i para todo el mundo, porque may po 
1 cas serán tas personas que coa uso 
1 ú otro caranter no tengan que inter- 
j venir conti nn amonte en la vida en 
' los contratos de arrendamientos ó 
i de préstamo y los que A ellos suelen 
i ir anido#
1 Ea esta obra, de 600 páginas 
: hemos reunido toda la doctrina y 
i dispo8ic'ones legales qua importa 
■ conocer respecto de ambos contratos 
’ que presentamos unidos en un libro 
i por la gran relación y semejanza qae 
1 tienen entre si. Ea el primer título 
i se exponen las nociones necesoria# 
j sobre los contratos y obligaciones en 
t general, y al final de cada uno de los 
! títulos consagrados á exponer oon 
, toda extension la teoría de dos ar- 

riendos y de los préstamos, presen- 
; tamos todos los formularios corres

pondientes, así para los documento# 
; en que suelen conaignarse estos con* 
; tratos, como para los juicios de desa- - 

hacio y ejecutivo, que son loa que 
principa imente sirven para obligad 
*1 cumplimiento da las obhg*cioae# 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, ** 
peneamiento esencialmente práotic^ 
en qaese inspiran todas las produo' 
oiones del autor, el de facilitar 1* 
celebración de los contratos qae ^" 
tadia y evitar luego de celebrados 
que sarja a pleitos y litigios, my-^ 
cando cuales son loa derechos J 
bares de loa contratantes.

Preoioe: en rústica, 5 pesetas: su 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
<S1 Consultor» de loa AyontamisO'' 
tos. Plaza de la Villa, A, bajo, M*' 
drid.

Imp. ¿«1 «Dltrls ds ObriJobfc».
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